
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 242 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

Medio de Control:  Reparación Directa    

Expediente: 76001-23-31-000-2006-02098-00 

Demandante:  Luz Marina Cañón Rivera y otros 

oficinatellez@gmail.com  

Demandado: Nación -Rama Judicial -Fiscalía General de la 

Nación 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
jur.novedades@fiscalia.gov.co  

abelen@minjusticia.gov.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 25 de febrero de 20221, REVOCÓ la sentencia 

proferida por esta Corporación el 15 de junio de 20132, para, en su lugar, 

acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Sin condena en costas. 

 

Por secretaría expídanse copias de la sentencia. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  

  

 
 

 

                                                           
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012331000200602098011100103   
2 Folios 370 a 385 / expediente físico 
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